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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N" q3l .2023-lrlDCC

Cero Colorado, 08 de noviembre del 2023

VISTOS:

Et informe N' 136-2023-MDCCiGPPR/SGP de fecha 07 de noviembre dsl 2023 que suscribe €l Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 933-2023-MOCC-GPPR de fecha 07 de nov¡embre del 2023 d€l Gerente de

Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

eue, la N¡un¡cipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Pol¡tica del Estado y los

artículos I y ll de! Titulo Prel¡minar de la Ley 27972, Ley Orgánica ds l\,lun¡cipalidades, es el órgano de gobierno promotor

desanólb local, con personerÍa juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fnes,

goza de autonomia politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia

eue, el articulo 30 de la Dhectiva No 01 1-2019-EF/50,01 "Directiva para la ejecución presupuestaria", aprobada

mediante Resolución Directoral N" 036-20'19-EFi50,01, señala que son modificaciones presupuesterias en el nivel funcional

programát¡co, las habil¡taciones y anulaciones que varlen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupu€sto

institucional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PlM), según sea elcaso, debiendo formalizarse

mensualmente dentro de Ios diez (10) dias calendario sigu¡entes de vencido el respectivo mes, mediante resolución de

alcaldfa, a n¡vel de pliego, categoria presupuestal, producto y/o proyecto según conesponda actiüdad, fuente de

f¡nanciam¡ento, categoria delgasto y genérica delgasto.

eue. con fecha 07 de noviembre del 2023 el Sub Gerente de Pr€supuesto em¡te el ¡nfome N' 136-2023-

MDCC/GppR/SGp, med¡ante elcualsolic¡ta la aprobaciÓn de las mod¡ficaciones presupuestales corrsspondientes al mes

de octubre del año 2023,

Estando a lo exDuosto, €n atenc¡ón al informe de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de las facultades

conleridas por la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalldades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: FORMALIZAR las modilicaciones presupuestarias efectuadas en 8l N¡vel Funcional

programát¡co, correspondiente al mes de octubre del año 2023 en la N¡unic¡palidad oistrital de Cero Colorado del

depártamento de Arequ¡pa, conlorme al Anexo adjunto y que forma parte de la presente resoluciÓn "

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las'Notas para Mod¡ficac¡ón Presupueslaria"

remitidas por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación corespondientes al mes d€ octubre del año 2023.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretar¡a General la notificación mn la Presente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Olicina de Tecnologias de la Informac¡ón su publlcac¡ón

en el portal web ¡nstituc¡onal.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,


